
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 17 de 2021

REF: N° 1100140030782021-00144-00

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al mandato allegado a

nombre de la demandada Basculas Continental S.A.S.,  dese cumplimiento a lo

dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos del

Decreto 806 de 2020, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que

el poder especial fue concedido mediante mensaje de datos, esto es, que fue

remitido desde el correo electrónico de la parte actora.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar

cumplimiento  74 del  C.  G.  del  P.,  esto  es,  que el  poderdante  deberá realizar

presentación personal al mandato especial otorgado.

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en precedencia se dispondrá lo que

en derecho corresponda frente al  mandato allegado y la  contestación de la

demanda.

De otro lado, se insta a la parte actora a realizar la notificación de Hilda Mireya

Teresa  Cuellar  Noguera.  Lo  anterior,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación  de  la  presente  providencia,  so  pena  de  decretar  el  desistimiento

tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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